
Destinatario: recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co
De: secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2461905
Fecha: 22/11/2024 17:30:26

TUTELA PRIMERA INSTANCIA MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE  TUTELA CONTRA SALA LABORAL CSJ REPARTO

De: Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de noviembre de 2024 9:59 a. m.
Para: Secretaría Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 2461905
 
Cordial saludo:   
De manera atenta me permito remitir tutela a esa sala especializada para lo de su cargo, ya que se trata de una acción constitucional contra esta sala.

Cordialmente,

Diana Marcela Bermúdez Ovalle.
Escribiente.

Secretaría Sala de Casación Laboral | Tutelas
Teléfono: 5622000 ext 1136
Sitio web: www.cortesuprema.gov.co​
Dirección: Calle 12 Nº 7-65  Oficina 103 
Palacio de Justicia Bogotá 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de noviembre de 2024 9:39 a. m.
Para: miguel martinez uribe <notificacionesjudiciales@mmabogados.co>; Notificaciones Laboral <notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 2461905
 

EL CORREO DEL CUAL SE ESTÁ ENVIANDO ESTA NOTIFICACIÓN ES SOLO INFORMATIVO 
  
TENGA EN CUENTA QUE EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA Y/O TUTELA ESTÁN EN EL CUERPO
DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE CORREO.  
  
Cordial saludo,  
   
Dada la competencia del grupo de Reparto, se realizó la asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario en el  formulario
diligenciado en línea, por ende, cualquier asunto, faltante o inexactitud, debe tratarse en adelante en lo que a derecho corresponda, directamente entre el
despacho judicial y usuario. -  Es importante aclarar que es responsabilidad del usuario  judicial  registrar la información exacta, completa y veraz de
conformidad a lo establecido en la LEY 1564 DE 2012 (Código General del Proceso),  y la LEY 2213 DE 2022    "(...)  y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales (...)" , y demás normatividad relacionada -.   
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo trámite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le
correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Recuerde que no podemos modificar ni anexar
información distinta a la aportada en el formulario, es por ello que es únicamente el peticionario es quien podrá responder ante cualquier requerimiento
adicional.  
  

tel:5622000%20ext%205615
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.cortesuprema.gov.co%2F&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C8f512c0693fa4554273708dd0b1b584a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638678934264687714%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=ucSLw9AWdrpXEi7zO0xHIaQfndat%2Bb8%2FhnqSV3V2MvE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.suin-juriscol.gov.co%2FviewDocument.asp%3Fid%3D1683572&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C8f512c0693fa4554273708dd0b1b584a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638678934264721532%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=aOqMro2APhZZ1b3haxA7qM93k82EGi3TLdVVPLGjHKQ%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.suin-juriscol.gov.co%2FviewDocument.asp%3Fruta%3DLeyes%2F30044248&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C8f512c0693fa4554273708dd0b1b584a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638678934264744705%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=p8DvCkcVqaKAxYcG8613EWwvNEEjBpE8w4z%2BpbHrmd0%3D&reserved=0


 PARA OTROS ASUNTOS LOS CORREOS DISPUESTOS SON:  
  


Solicitud copia acta de
reparto e información  

Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C.  
cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico demandas     Soporte Demanda en Línea  
soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico tutelas    Soporte Tutela y Hábeas Corpus en Línea Rama Judicial  
soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Devoluciones y remisiones
por competencia y otros 

TRAMITES PARA JUZGADOS ESPECIALIDADES CIVIL, LABORAL,
FAMILIA BOGOTA (office.com) 

   
Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,
 
Atentamente,     

Reparto Centro de Servicios Administrativos  
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Familia y Laborales 
 

De: Tutela En Línea 03 <tutelaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 22 de noviembre de 2024 8:58
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; miguel martinez uribe <notificacionesjudiciales@mmabogados.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2461905
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2461905

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Accionante: MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE Identificado con documento: 1032421417
Correo Electrónico Accionante : notificacionesjudiciales@mmabogados.co
Teléfono del accionante : 3008321865
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA LABORAL- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA LABORAL- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA- Nit: ,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

mailto:cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportedemandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fpages%2Fresponsepage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi19iVvlWtpVKhxxpr4wxQKBUM05BRk9MOFRRVFZCRkNKS1dXT1BORzMxSy4u&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C8f512c0693fa4554273708dd0b1b584a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638678934264766144%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=zE1Nomsh1WwkBvaIk7s3ghUU7a5eKVrRz71w%2Bn%2BcU3Y%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2Fpages%2Fresponsepage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZi19iVvlWtpVKhxxpr4wxQKBUM05BRk9MOFRRVFZCRkNKS1dXT1BORzMxSy4u&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C8f512c0693fa4554273708dd0b1b584a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638678934264766144%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=zE1Nomsh1WwkBvaIk7s3ghUU7a5eKVrRz71w%2Bn%2BcU3Y%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F0604deda-7bdb-4277-8d26-8673d6f1d41c&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C8f512c0693fa4554273708dd0b1b584a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638678934264784082%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=BOHNZ82tdl92dKMBuj6zNHNl7JSLK46yvSwzNdOpWV0%3D&reserved=0


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido,
de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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SEÑOR:  

JUZGADO CONSTITUCIONAL (REPARTO) 

E.                             S.                                D. 

 

 

PROCESO: ACCION PUBLICA DE TUTELA 

ACCIONANTE: COLFONDOS S.A 

ACCIONADO: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA LABORAL; 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA LABORAL; JUZGADO 10 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

 

I. DERECHO DE POSTULACION 

 

MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S, sociedad comercial con domicilio 

principal en la ciudad de Santa Marta, identificada con NIT No. 901.237.353-1, 

representada legalmente por el  señor MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ 

URIBE, mayor de edad, vecino de Santa Marta, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.032.421.417, de conformidad con el PODER GENERAL, 

otorgado a través de Escritura Pública No. 5034 del 28 de septiembre del año 

2023, otorgada por la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Bogotá D.C, por parte 

de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de servicios 

financieros de carácter privado, sometida a control y vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No. 800.149.496-

2 con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, a través de su representante 

legal MARCELA GIRALDO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

52.812.482, acudo ante su despacho, con el respeto habitual, para presentar 

esta acción constitucional de tutela, consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, en virtud de la vulneración de los derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO Y LA CONFIGURACIÓN DE UNA VÍA 

DE HECHO que afecta a mi representada, de conformidad a los siguientes  

 

II. HECHOS 

 

PRIMERO: En el proceso en el que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

actúa como parte demandada, Los Jueces Laborales de Barranquilla, en 

sentencia de Primera Instancia, y dentro de los siguientes procesos:  

 

RADICADO JUZGADO 
NUMERO DE 

JUZGADO DEPARTAMENTO 

11001310501020210059300 

JUZGADO 
ORDINARIO 
LABORAL  10 BOGOTA 

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
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11001310501020210059300 

JUZGADO 
ORDINARIO 
LABORAL  10 BOGOTA 

11001310501020200043500 

JUZGADO 
ORDINARIO 
LABORAL  10 BOGOTA 

 

 

condenaron a mi representada, vulnerando el derecho al debido proceso al no 

aplicar correctamente los principios consagrados en la Ley 100 de 1993, que 

establece el régimen de pensiones en Colombia.  

 

Esta decisión contraviene los lineamientos establecidos en la Sentencia SU-107 

de 2024 de la Corte Constitucional, la cual estipula la exoneración de la 

devolución de las cuotas de administración y las primas de seguro previsional en 

situaciones específicas, y no se fundamentó en la normativa que regula los 

derechos de los fondos de pensiones. 

 

SEGUNDO: En el marco del recurso interpuesto por la parte accionada, el 

Tribunal Superior de Barranquilla, emitió sentencia de segunda instancia, en la 

cual se ratificó la decisión de primera instancia.  

 

Esta resolución se tomó sin considerar los lineamientos establecidos en la 

Sentencia SU-107 de 2024, lo que constituyó una vía de hecho al omitir la 

aplicación del precedente jurisprudencial, afectando directamente los derechos 

de COLFONDOS al no considerar la exoneración de la devolución de las cuotas 

de administración y las primas de seguro previsional. 

 

TERCERO: La Sentencia SU-107 de 2024 de la Corte Constitucional establece 

unas reglas de interpretación, cuando, indica de manera explícita que el 

manejo de las primas y los gastos de administración en los fondos de pensiones 

debe hacerse conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, 

garantizando la eficiencia en la administración de los recursos. Esta normativa 

es fundamental para entender el contexto de la exoneración de la devolución de 

las cuotas de administración y las primas de seguro previsional, aspectos que 

deben ser considerados en la resolución del presente caso. 

 

CUARTO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS interpuso un recurso 

extraordinario de casación ante el Tribunal correspondiente. No obstante, dicho 

recurso fue negado, argumentando que no se cumplía con los requisitos 

establecidos en el Código Procesal Del Trabajo en su artículo 86 respecto al 

interés económico. 

 

QUINTO: La valoración del interés económico, o cuantía en cuestión, debe 

realizarse de manera integral, considerando no solo las primas y gastos de 

administración, sino también las contribuciones al fondo de garantía de pensión 

mínima sumados a los valores de la cuenta de ahorro individual como un todo.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
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Esta suma total debe ser evaluada en el contexto de lo exigido por la legislación, 

que establece que para acceder al recurso de casación se requiere que la cuantía 

supere 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes, según lo dispuesto en 

el artículo 86 del Código Procesal Laboral. 

 

SEXTO: Adicionalmente, el artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral 

establece que "en las demandas de los trabajadores se entenderá que existe 

interés económico cuando el monto de las pretensiones exceda de 120 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes". Al no tener en cuenta este aspecto de 

forma integral, se han vulnerado los derechos de COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS, incluyendo el derecho al debido proceso y al acceso efectivo a la 

justicia, contraviniendo lo dispuesto en la Sentencia SU-107 de 2024 y 

configurando una vía de hecho al desestimar un precedente jurisprudencial que 

debía ser aplicado. 

 

SEPTIMO: En resumidas cuentas, las infracciones a la norma superior, se 

contraen a los dos escenarios representados en 1. La inaplicación del precedente 

jurisprudencial pasando por alto las reglas de interpretación fijadas en la 

sentencia de unificación SU 107 de 2024 qué busca blindar el sistema de 

seguridad social, ante una eventualidad que desborda sus capacidades de 

gestión y financiera, generando al mismo tiempo inseguridad jurídica a terceros 

de buena fe que no participaron en los traslados aquejados y 2. Porque deja de 

ver las cotizaciones como un todo, desglosando el capital que pertenece a la CAI 

de los demás conceptos contemplados en la norma, eludiendo el interés jurídico 

de Colfondos en el todo qué representa a nivel de gestión administrativa los 

aportes realizados por empleadores y empleados, dando al traste con la 

imposibilidad de cumplir los topes mínimos del artículo 86 del CPL. 

 

III. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento declaro que, no he presentado otra acción pública 

de Tutela por estos mismos hechos. 

 

IV. DERECHO FUNDAMENTALES. 

 

1. LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

 

Teniendo en cuenta la situación fáctica es procedente analizar de fondo el 

asunto. Para ello, se hará un estudio en su orden de: doctrina, origen, el 

precedente judicial y procedencia de las mencionadas tutelas por vías de hecho.  

 

Como bien lo estableció el profesor de la facultad de jurisprudencia de la 

Universidad del Rosario. Dr. MANUEL FERNANDO QUINCHE RAMÍREZ, en su obra 

VÍAS DE HECHO1. Acción de Tutela contra providencias. ”la vía de hecho judicial 

                   
1 Vía de Hecho-Acción de Tutela Contra Providencia- Cuarta edición- MANUEL 
FERNANDO QUINCHE RAMIREZ, pag. 23   
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consiste básicamente en una actuación, realizada por un funcionario judicial y 

materializada en una providencia, que además de vulnerar uno o más derechos 

fundamentales, impone la necesidad de ser descalificada como acto jurídico 

mediante el amparo de tutela. Se entiende así que el correctivo sugerido para 

expulsar del mundo jurídico el acto irregular, es la acción de tutela.  

 

Esto quiere decir que dicha acción constitucional procede en contra de 

providencia judiciales, en los casos en que estás vulneren o amenacen un 

derecho fundamental. La base normativa de tal solución judicial está constituida 

por el artículo 86 de la Constitución, que establece una acción constitucional 

rápida, eficaz y de carácter garantista, que procede en contra de los actos de 

cualquier autoridad pública (lo que incluye a fiscales, jueces y magistrados) cuyo 

objetivo es la defensa de los derechos constitucionales fundamentales”. 

 
2. GENESIS DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS. 

El Ejecutivo, en el año 1991, en el uso de sus facultades conferidas por la 

constitución Política, expidió el decreto 2591, en el cual incluía el articulo 11 y 

el artículo 40, que regulaban todo lo ateniente al ejercicio de la acción de tutela 

en contra de providencias judiciales, en lo referente a las condiciones sustantivas 

de procedibilidad del amparo y la competencia aplicable a cada caso.  

 

Durante la vigencia de los mencionados artículos 11 y 40, por primera vez en la 

historia de Colombia se impetraron acciones judiciales en contra de las 

sentencias proferidas por los jueces de la Republica, las cuales no tuvieron 

mayor relevancia por el escaso número de acciones interpuestas, sin embargo 

dicha acción pública empezó a tomar importancia cuando llego a la Corte 

Constitucional un expediente de tutela promovida contra una sentencia de la 

Corte Suprema de Justicia, la cual amparo el derecho al debido proceso  

mediante sentencia T-006 del 12 de mayo de 1992, con ponencia del DR. 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOS.  luego de entrar analizar la acción impetrada 

por  los señores JULIAN PELAEZ CANO y LUIS FELIPE ARIAS CASTAÑO, los cuales  

interpusieron acción de tutela contra la sentencia del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLIN de agosto de 1991 que, en lo fundamental, confirmó la sentencia 

dictada por el Juez Trece (13) Superior de la misma ciudad, por la cual se los 

condenó a penas principales de cuarenta y ocho (48) meses y diez (10) días y 

sesenta (60) meses de prisión respectivamente, como responsables de los 

delitos de ESTAFA AGRAVADA EN DOCUMENTO PUBLICO. La acción de tutela 

cobija igualmente a la sentencia de casación de la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia de fecha septiembre 13 de 1991 que se abstuvo de CASAR 

la sentencia del Tribunal Superior de Medellín. 

 

 Los accionantes adujeron el desconocimiento de "los derechos fundamentales 

consagrados en la constitución en sus artículos 14, 21, 28 inciso 2 y 29, durante 

el trámite del proceso penal que conoció en primera instancia el señor Juez Trece 

(13) Superior de Medellín, en segunda el Tribunal de ese Distrito y 

posteriormente esa honorable Corporación (Sala de Casación Penal de la Corte 
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Suprema de Justicia) en recurso de casación rechazado sin fundamentación de 

mérito alguno"2. 

 

 

3. PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL. 

 

Tomando como base la referida sentencia (T-006-92) la cual entre otras cosas 

dispuso: 

 

“La acción de tutela puede recaer sobre sentencias y demás providencias que 

pongan término a un proceso, proferidas por los Jueces, Tribunales, Corte 

Suprema de Justicia y Consejo de Estado, cuando éstos a través de las mismas 

vulneren o amenacen por acción u omisión cualquier derecho constitucional 

fundamental”.(subrayado es propio.) 

 

Ahora bien, la C-543 de 1992 de la Corte Constitucional declaró la 

inexequibilidad de sendos de artículos del Decreto 2591 de 1991, entre ellos, los 

artículos 11 y 40   que establecía la posibilidad de accionar en tutela contra de 

fallos judiciales, dicha providencia en su parte motiva hizo una precisión 

hermenéutica que resultaría determinante para construcción de la teoría de las 

vías de hecho en nuestro ordenamiento jurídico, la cual estableció que: “la acción 

de tutela no procede en contra de providencias judiciales, salvo que lo 

dispuesto en ellas constituya una actuación de hecho de los funcionarios 

judiciales, eventos en los cuales, la decisión judicial cuestionada debía se 

descalificada como acto jurídico, procediendo por lo mismo el amparo de 

tutela”3. (Negrilla y subrayado son propios). 

 

Siendo, así las cosas, se puede determinar contundentemente que el Tribunal 

Administrativo del Quindío, incurrió en vía de hecho al revocar la decisión del a 

quo y negar las pretensiones de la demanda instaurada por mi poderdante, toda 

vez que erradamente aplico el fenómeno jurídico de la prescripción, trasgredió 

derechos constitucionales fundamentales como se expondrá en el acápite de 

“normas violadas”. 

 

A partir de la sentencia ut supra, comenzó a difundirse desde la práctica judicial 

y la jurisprudencia constitucional, lo que hoy se conoce por causales genéricas 

de procedibilidad2 de la acción de tutela instaurada contra providencia judiciales.   

 

Es así que la vía de hecho se entiende como una manifestación burda, flagrante 

y desprovista de todo vestigio de legalidad, es el principio que inspiró la 

posibilidad de instaurar la acción de tutela contra decisiones judiciales, pues no 

obstante el reconocimiento al principio de autonomía funcional del juez, quien la 

administra quebranta, bajo la forma de una providencia judicial, derechos 

fundamentales. 

 

                   
2 Sentencia T-006 del 12 de mayo de 1992 
3 Sentencia C-543 de 1992 de la Corte Constitucional 
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La sentencia  T-231/94, del caso sub examine  dijo: 

 

 “El Juez que incurra en una vía de hecho, no puede esperar que al socaire de la 

independencia judicial, sus actos u omisiones, permanezcan incólumes. En este 

evento en el que se rompe de manera incontestable el hilo de la juridicidad, los 

jueces de tutela están excepcionalmente llamados a restaurar esa fidelidad a la 

ley de la que ningún juez puede liberarse sin abjurar de su misión. Solo en este 

caso, que por lo tanto exige la mayor ponderación y la aplicación de los criterios 

de procedencia más estrictos, es dable que un juez examine la acción u omisión 

de otro”4. 

 

La evolución de la jurisprudencia constitucional condujo a que desde la sentencia 

enunciada anteriormente;  determinaran cuáles defectos podían conducir a que 

una sentencia fuera calificada como vía de hecho, indicando que ésta se 

configura cuando se presenta, al menos, uno de los siguientes vicios o defectos 

protuberantes: (A) DEFECTO SUSTANTIVO, que se produce cuando la decisión 

controvertida se funda en una norma indiscutiblemente inaplicable; (B) 

DEFECTO FÁCTICO, que ocurre cuando resulta indudable que el juez carece de 

sustento probatorio suficiente para proceder a aplicar el supuesto legal en el que 

se sustenta la decisión; (C) DEFECTO ORGÁNICO, se presenta cuando el 

funcionario judicial que profirió la providencia impugnada, carece, 

absolutamente, de competencia para ello; y, (D) DEFECTO PROCEDIMENTAL, 

que aparece en aquellos eventos en los que se actuó completamente al margen 

del procedimiento establecido.   

 

De la misma forma, la H. Corte Constitucional en (Sentencia T-056/05), entre 

otras manifestó, “que en un principio no es el mecanismo de la tutela la vía 

adecuada para controvertir las decisiones a las que llegan los funcionarios 

judiciales. Ello porque la Constitución de 1991, en su artículo 230, confirió a los 

jueces autonomía en sus decisiones, con el ánimo que de esta manera se 

respetara una de las premisas básicas del estado de derecho: la independencia 

del juez. 

 

  Ahora bien, ha sido también criterio de la Corporación que la autonomía 

conferida por la Constitución a los jueces no puede servir de pretexto 

para que estos incurran en arbitrariedades. El derecho al debido 

proceso, consagrado en el artículo 29 de nuestra constitución, se erige 

como un límite a la actividad judicial. Así pues, la discrecionalidad del 

juez, su autonomía al momento de fallar, se debe ajustar a la 

observancia de este derecho de carácter fundamental. (Negrilla y 

subrayado son propios)  

 

 Es en el evento en el que el juez ordinario no observa el derecho consagrado 

en el artículo 29 de la Carta, cuando el juez constitucional está llamado a 

intervenir por vía de tutela. De verificar que en el trámite de cualquier 

                   
4 La sentencia  T-231/94 
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proceso, uno o varios jueces, bien se trate de un individuo o de un 

cuerpo colegiado, incurrieron en un exceso, en una grosera y flagrante 

separación de los preceptos legales y constitucionales, la tutela será 

procedente” (Negrilla y subrayado son propios) 

 

Así pues, y tal como lo manifestó la H. Corte Constitucional en sentencia T -

442  de 2005, “contra las decisiones arbitrarias y caprichosas de los 

funcionarios judiciales que sin fundamento objetivo y razonable 

contradigan los parámetros constitucionales con la consecuente 

vulneración de derechos fundamentales, se podrá formular el amparo 

de tutela con la debida demostración del yerro en el que se incurrió en la 

providencia judicial. A la Corte le corresponderá verificar la existencia del vicio 

alegado por el accionante, sin que por ello se dé lugar a una intromisión 

arbitraria en la esfera de competencia del juez de conocimiento; pero no podrá 

definir la cuestión litigiosa de forma concluyente. El examen se limitará a 

constatar la existencia de situaciones irregulares desde una perspectiva 

sustantiva, fáctica, orgánica o procedimental.” (Negrilla y subrayado son 

propios) 

 

Como estas sentencias, existe muncha más, que se han encargado de desatar 

la Litis, cuando se instauran acciones de tutela para desvirtuar las providencias, 

judiciales que han constituido vías de hecho, entre otras tenemos las sentencias 

T-088 de 1998, T1017 DE 199, T-949 de 2003, Mp. Eduardo Montealegre 

Lynett, C 590 de 2005 MP. Jaime Córdoba Triviño, estas se encargaron de 

ampliar el número de causales de procedencia del amparo constitucional que se 

explicarán en su correspondiente acápite. Así mismo Sentencia T-387/07 

Manuel José Cepeda ESPINOSA, Sentencia T-249/08 Jaime Córdoba Triviño, esta 

sentencia tiene una gran connotación, toda vez que la H. Corte Constitucional 

desvirtuó decisiones adoptadas por Salas de Casación Laboral y Penal del H. 

Corte Suprema de Justicia, tal como lo dispuso el numeral primero de la parte 

resolutiva de la mencionada providencia.   

 

“REVOCAR las Sentencias adoptadas por las Salas de Casación Laboral y 

Penal de la H. Corte Suprema de Justicia el 4 de julio y el 14 de agosto de 

2007, para decidir la acción de tutela instaurada por la Unión Sindical de 

Trabajadores de las Comunicaciones USTC y Paulino Barrera Beltrán contra 

la Jueza Segunda Laboral del Circuito de Bucaramanga y la Sala Laboral del 

H. Tribunal Superior de la misma ciudad, para, en su lugar, conceder la 

protección a la asociación sindical, a la igualdad, al debido proceso, al 

trabajo y a los derechos humanos reconocidos por los tratados 

internacionales ratificados por Colombia” 

 

No solo, son los Juzgados y Tribunales, que han incurrido en vías de hechos, 

También la H. Corte Suprema como ya se expuso, y el H. Consejo de Estado, 

pues vale la pena traer a colación la sentencia T-619 DE 2009, la cual concluyo 

diciendo:    

 

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
http://www.mmabogados.co/


MM Abogados y Asociados S.A.S 

 

NIT No. 901.237.353-1 

notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

Calle 19 No 2A - 43 Ed. Mirador del parque Of. 104 

+57 4221696 / 3008321865 

www.mmabogados.co 

 

PRIMERO.- REVOCAR el fallo proferido por el Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, de fecha 

22 de enero de 2009, que negó por improcedente la tutela de los derechos 

fundamentales invocados por la señora María Elena Jiménez de Crovo; e 

igualmente la sentencia proferida en el mismo caso por la el Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, de fecha 26 

de marzo de 2009, por medio de la cual confirmó el fallo de primera 

instancia. En su lugar, TUTELAR a favor de la señora María Elena Jiménez 

de Crovo el derecho fundamental al debido proceso”    

 

En más recientes pronunciamientos, tenemos las  Sentencias T-430 de 2011, 

Sentencia T230/11Sentencia T-466/11, esta última revoco la decisión 

tomada por el la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

Como se puede apreciar en las citas sentencias, es loable considerar que la Corte 

ha enriquecido y ha producido una abundante doctrina en lo que concierne a la 

inobservancia por parte de las autoridades judiciales del derecho al debido 

proceso y ha denominado a estas injustificadas arbitrariedades, “vías de 

hecho”. Dicha denominación, resulta esclarecedora frente al fenómeno que 

describe: el juez, quién debe fallar en derecho, opta por una vía, ya no de 

derecho, sino, de hecho, que se aparta de los lineamientos y de los requisitos 

de orden legal y constitucional, desbordando el marco del sistema de nuestro 

ordenamiento jurídico. 

 

 Es entonces cuando se aprecia con claridad que la garantía jurisdiccional de la 

Constitución, por intermedio de la acción pública de tutela, es un elemento del 

sistema de los medios técnicos que tienen por objeto asegurar el ejercicio regular 

de las funciones estatales.  

 

 Vale decir, que tal postulado comprende claramente también la actividad de los 

jueces. Por consiguiente, si una autoridad judicial realiza un acto sin alguna base 

legal (conocida como una vía de hecho), no es, propiamente hablando, un acto 

ilegal, en la ausencia de una ley que permita apreciar su legalidad como tal, lo 

que la hace inmediatamente inconstitucional, porque atenta contra los derechos 

fundamentales y garantías otorgadas por nuestra constitución.   

 

De lo anteriormente expuesto se desprende que las decisiones que  constituyen  

vías de hecho, que son actos que carecen de la buena aplicación de la ley, no 

podrán entenderse válidas bajo ninguna circunstancia; las órdenes que como 

consecuencia de ellas se impartan tampoco tendrán validez alguna, es tanto así 

que en aras de salvaguardar la integridad sistémica y en amparo de la seguridad 

jurídica (garantía de todos los ciudadanos en relación con la administración de 

justicia), el juez que en determinado momento ejerce el rol de juez 

constitucional deberá revelar la inconstitucionalidad de la decisión viciada por 

una vía de hecho y declarará su invalidez.  
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Es importante aclarar al despacho, que a partir del año 2003 por iniciativa del 

magistrado Eduardo Montealegre Lynett, “en el interés de perfeccionar el marco 

teórico- normativo de la tutela contra sentencias y en especial, intentando 

aminorar las características de “arbitrariedad” o “grosería de su ocurrencia, 

comenzó a cambiar la denominación de los defectos de la vía de hecho, por lo 

que luego fue denominado causales generis de procedibilidad de la acción de 

tutela  contra providencias judiciales” 5(Negrillas fuera de texto), las cuales se 

desarrollan a continuación. 

 

CAUSALES GENERICAS DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE 

TUTELA. 

 

Como se dijo anteriormente, y como se procede a explicar, la sentencia C-590 

de 2005, trajo a colación, y fijo ocho causales de procedencia de la acción una 

tutela contra decisiones Judiciales, de las cuales se requiere que se presente, al 

menos, uno de los siguientes vicios o defectos que debe presentar la decisión 

que se juzga.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corolario de lo expuesto, se observa que los Juzgados Laborales de Barranquilla, 

incurrieron  al menos en TRES  de los mencionados vicios o defectos (Defecto 

material o sustantivo, desconocimiento del precedente y Violación directa de la 

Constitución), que se presentaron con ocasión a la providencia de proferida en 

primera instancia.  

                   
5 Vías de Hecho-Acción de Tutela Contra Providencias- Cuarta edición- MANUEL 
FERNANDO QUINCHE RAMIREZ, pag. 54 
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Causal primera.  

A. Desconocimiento del Precedente Jurisprudencial. 

 

La práctica judicial de no considerar de manera integral todos los ítems de las 

cotizaciones de los afiliados, como las cuotas de administración y los 

rendimientos financieros, genera una vulneración al derecho fundamental de 

Colfondos al acceso a la justicia. La falta de consideración de la totalidad de los 

aportes afecta el interés económico de la administradora y crea una barrera 

artificial para cumplir con la cuantía de 120 salarios mínimos necesaria para 

acceder al recurso de casación. 

 

En virtud del artículo 230 de la Constitución Política de Colombia, los jueces 

están sometidos al imperio de la ley, lo que implica que deben aplicar las normas 

y los precedentes jurisprudenciales de manera coherente y uniforme, sin 

apartarse de los lineamientos establecidos por las altas cortes. El 

desconocimiento de la Sentencia SU-107 de 2024, que sugiere un tratamiento 

integral de los derechos derivados de los aportes pensionales, es una muestra 

de que algunos jueces han adoptado una interpretación que restringe de manera 

injustificada el acceso a los recursos judiciales previstos en la ley6. 

 

La jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en que el derecho al acceso a la 

justicia es un derecho fundamental que debe ser garantizado de manera 

efectiva, sin trabas que se deriven de una interpretación fragmentada de la ley. 

Al no considerar de forma conjunta todos los componentes de las cotizaciones, 

los jueces están afectando la unidad de los aportes y, por ende, la posibilidad de 

que Colfondos cumpla con la cuantía mínima para acceder a la casación. 

 

Imperio de la Ley y Obligación de Respetar los Precedentes. 

 

El principio del imperio de la ley consagrado en la Constitución impone a los 

jueces el deber de aplicar las normas jurídicas y los precedentes 

jurisprudenciales de manera uniforme y conforme a los derechos fundamentales. 

El artículo 230 no solo refiere al respeto de la ley escrita, sino también al 

acatamiento de la jurisprudencia y a la necesidad de preservar la seguridad 

jurídica, como lo ha establecido reiteradamente la Corte Constitucional. Ignorar 

el precedente, como en este caso al no considerar todos los ítems de las 

cotizaciones en su conjunto, no solo constituye una interpretación restrictiva de 

la ley, sino que también vulnera la confianza de las partes en el sistema judicial 

y genera decisiones que impiden el acceso efectivo a la justicia. 

 

En la Sentencia C-836 de 2001, la Corte Constitucional estableció que el imperio 

de la ley no solo debe entenderse como el cumplimiento de la normatividad, sino 

que incluye la obligación de los jueces de acatar y respetar los precedentes 

jurisprudenciales emitidos por las altas cortes, garantizando de esta forma la 

                   
6 Sentencia SU-107 de 2024 
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coherencia en la aplicación del derecho. Este principio resulta esencial para 

evitar que los jueces adopten decisiones que perjudiquen a las partes debido a 

la falta de un enfoque integral en el análisis de las cuantías, como sucede al 

separar los ítems que conforman las cotizaciones de los afiliados. 

 

 

Violación al Acceso a la Justicia. 

 

El derecho al acceso a la justicia, consagrado en el artículo 29 de la Constitución, 

implica que los jueces deben garantizar que las partes tengan a su disposición 

los mecanismos procesales necesarios para ejercer sus derechos. Cuando los 

jueces no consideran de manera integral los ítems de las cotizaciones de los 

afiliados, están creando un obstáculo para que Colfondos pueda acceder al 

recurso de casación, vulnerando de manera directa su derecho a la justicia. La 

interpretación restrictiva de los jueces, al separar ítems como las cuotas de 

administración y los rendimientos, afecta injustificadamente el cálculo de la 

cuantía y, por tanto, impide a la administradora cumplir con el requisito legal de 

los 120 salarios mínimos. 

 

En la Sentencia T-774 de 2004, la Corte Constitucional reafirmó que el derecho 

al acceso a la justicia no debe verse restringido por interpretaciones que pongan 

barreras arbitrarias al ejercicio de los recursos judiciales. En este caso, al no 

sumar todos los componentes de las cotizaciones, se genera una barrera artificial 

que vulnera el acceso de Colfondos a un recurso legítimo como la casación. 

 

Doctrina y Apoyo a la Integralidad de los Derechos Económicos. 

 

Desde el ámbito doctrinal, Mauricio García Villegas, en su, destaca que el respeto 

a los precedentes jurisprudenciales es esencial para mantener la coherencia y la 

seguridad jurídica en el sistema legal. La fragmentación de los ítems de las 

cotizaciones afecta esta coherencia, ya que se limita el análisis integral de los 

derechos económicos derivados de los aportes pensionales. Esta idea refuerza 

la idea de que cualquier análisis judicial que separe los componentes de las 

cotizaciones afecta directamente la posibilidad de proteger de manera adecuada 

los derechos de las partes, como en este caso el de Colfondos. 7 

 

Además, el jurista Carlos Restrepo Piedrahíta ha argumentado que el imperio de 

la ley también exige que las decisiones judiciales tomen en cuenta el contexto 

integral de los derechos en juego, evitando interpretaciones fragmentadas que 

vulneren los derechos procesales de las partes. Esta postura doctrinal respalda 

el argumento de que la correcta interpretación de las normas procesales requiere 

considerar todos los elementos de los aportes pensionales en la cuantificación 

de la casación, como una garantía de acceso a la justicia. 

 

Causal Segunda.  

 

                   
7 "El Derecho como Conjuro: Fetichismo Legal, Ineficacia y Movilización del Derecho" 

mailto:notificacionesjudiciales@mmabogados.co
http://www.mmabogados.co/


MM Abogados y Asociados S.A.S 

 

NIT No. 901.237.353-1 

notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

Calle 19 No 2A - 43 Ed. Mirador del parque Of. 104 

+57 4221696 / 3008321865 

www.mmabogados.co 

 

B. Violación Directa a la Constitución. 

 

La falta de consideración integral de todos los ítems de las cotizaciones de los 

afiliados por parte de ciertos jueces no solo afecta el derecho de Colfondos al 

acceso a la justicia, sino que también constituye una violación directa a la 

Constitución Política de Colombia. Esta conducta vulnera, de manera clara, el 

derecho al debido proceso y el derecho de acceso a la administración de justicia, 

consagrados en el artículo 29 y en el artículo 229, respectivamente. 

 

El artículo 29 establece que “el debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme 

a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente 

y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. La Corte 

Constitucional ha afirmado que el debido proceso incluye un conjunto de 

garantías y facultades que permiten a los individuos hacer valer sus derechos 

sustanciales durante cualquier actuación judicial. En este sentido, la Corte, en la 

Sentencia T-068 de 2005, señala que el debido proceso tiene como objetivo 

garantizar que se respeten las formalidades propias del juicio, asegurando así 

una correcta administración de justicia². 

 

La Corte Constitucional reafirma que el debido proceso es una garantía 

fundamental, cuya protección está destinada a resguardar a los individuos de 

actuaciones arbitrarias de las autoridades8. La Corte ha expresado que el acceso 

a la administración de justicia implica que cualquier persona debe poder solicitar 

la protección de sus derechos ante jueces competentes, lo que requiere una 

interpretación que no imponga barreras injustificadas a la hora de acceder a 

recursos judiciales. 

 

Jurisprudencia Aplicable. 

 

La Sentencia C-1083 de 2005 establece que los derechos inalienables de las 

personas, incluido el acceso a la administración de justicia, deben garantizarse 

de manera material y efectiva, ya que una mera enunciación en la Constitución 

sin un respaldo práctico sería inconsistente con el mandato de respeto a la 

dignidad humana. Desde esta perspectiva, la falta de consideración de todos los 

componentes de las cotizaciones por parte de los jueces impide que Colfondos 

acceda al recurso de casación, generando una desprotección de los derechos de 

los afiliados. 

 

La Corte, en la Sentencia T-954 de 2006, expone que el derecho al debido 

proceso se extiende al derecho de las partes a obtener decisiones 

fundamentadas exclusivamente en el ordenamiento jurídico, resaltando la 

importancia de la independencia y la imparcialidad del juez, así como el carácter 

razonable de los términos procesales. Al separar los ítems de las cotizaciones, 

                   
8 Sentencia T-317 de 2006, 24 de abril de 2006. 
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los jueces están limitando el acceso a un recurso esencial, lo que implica una 

restricción que afecta el acceso a la justicia. 

 

Desde una perspectiva doctrinal, Antonio de Leiva, en su obra "Derecho a la 

Seguridad Social", sostiene que la protección de los derechos económicos y 

sociales debe garantizarse de forma integral y no fragmentada. Leiva argumenta 

que cualquier restricción que impida la consideración completa de los derechos 

sociales puede ser interpretada como una violación a los principios 

fundamentales del Estado social de derecho9. 

 

La falta de consideración integral de los ítems de las cotizaciones no solo infringe 

el derecho al acceso a la justicia, sino que también representa una violación 

directa a la Constitución, específicamente en lo que respecta al derecho al debido 

proceso y a la seguridad social. Esta situación crea un entorno de desprotección 

para los afiliados y socava los principios fundamentales del Estado social de 

derecho. Es fundamental que las decisiones judiciales reflejen un compromiso 

con la protección integral de los derechos de las partes involucradas, 

garantizando así el respeto a la Constitución y a los derechos fundamentales que 

esta protege. 

 

Violación Al Principio De Legalidad. 
 

El principio de legalidad o primacía de la ley, es un principio del derecho público, 
el cual, en ejercicio del poder público; las actuaciones judiciales y 
administrativas debe estar sometidas a la voluntad de la ley de su 

correspondiente jurisdicción, y no a voluntad de las personas, por lo que es 
pertinente citar parte de la sentencia  emanada del Consejo de Estado SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA - SUBSECCION 
"A" Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN DEL  
(29) de noviembre de dos mil siete (2007).Radicación número: 11001-03-15-

000-2007-01218-00(AC)Actor: ALVARO PERDOMO GIL, en la cual dispuso: 
 

“Asevera lo anterior, la concepción que para obtener que la tutela judicial 
sea efectiva, el juez no puede decidir un proceso desconociendo el principio 
de legalidad, es decir, el fallador no puede dirimir una litis solo 

fundamentado en su leal saber y entender, desconociendo, vulnerando y 
quebrantando el orden constitucional, por el contrario al ser éste el 

guardador de la justicia, con mayor gracia debe ceñirse 
estrictamente a la normatividad aplicable a cada caso en concreto, 
con el objetivo primordial de proferir providencias que garanticen 

los derechos de las partes intervinientes en las controversias, 
circunstancia que a todas luces no tuvo en cuenta el Tribunal 

Administrativo de Quindío en la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho origen de la presente acción de 
tutela”. (Subrayado y negrillas son propios). 

 
V. PETICIONES 

                   
9 Leiva, Antonio. "Derecho a la Seguridad Social." 
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PRIMERA: Que se conceda el amparo constitucional solicitado, revocando la 
decisión judicial de segunda instancia, por haber vulnerado el derecho 
fundamental al debido proceso, vía de hecho y acceso a la justicia de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

SEGUNDA: Que se ordene a la autoridad judicial accionada aplicar 
correctamente el precedente de la Sentencia SU-107 de 2024, en particular en 

lo referente a la exoneración de la devolución de las cuotas de administración y 
las primas de seguro previsional, garantizando el acceso a la justicia para 
COLFONDOS. 

VI. ANEXOS 

 
 Escritura publica 

 Certificado de cámara de comercio 
 

VII. NOTIFICACIONES 

                                                                          

El suscrito recibirá notificaciones físicas en la calle 19 No. 2ª-43 Edificio Mirador 

del parque Oficina 104 en la secretaría de su despacho o en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mmabogados.co  

 

 

Del Señor Juez;  

 

 

 

____________________________                                      

MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE 

C.C No. 1.032.421.417 
Representante Legal 
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